
 

Aviso por Escrito al Empleado: Cobertura del Plan Privado 

Licencia Médica Familiar Paga 
Aviso por escrito al empleado 

______________________________________________________________________________ 
 
Fecha: 
Empleador:  
Dirección postal:  
Número de Identificación Federal del Empleador (FEIN): 
 
Nombre del empleado:  
Fecha de contratación:  
 
Este aviso es para empleadores que cuentan con un Plan Privado Sustitutivo. Explica sus 
derechos y responsabilidades bajo el programa de Licencia Familiar y Médica Pagada (PFML) 
del Estado de Maine. La ley exige que proporcionemos esta información a los nuevos empleados 
dentro de los primeros 30 días de empleo.  
 
Contribuciones del Empleado  
 
Esta empresa ha optado por un plan privado para cumplir con sus obligaciones bajo el programa 
PFML de Maine. La ley establece que los empleadores pueden deducir hasta un medio punto 
porcentual (0.5%) de los salarios del cheque de pago de cada empleado para abonar esta 
cobertura (hasta el mismo límite aplicable a las deducciones del Seguro Social). La deducción 
aparecerá en su talón de pago.  
 
Las retenciones de nómina para el programa PFML comenzarán el (Fecha de inicio de nómina) 
(fecha) con una tasa de (tasa de prima) % 
 
Elegibilidad para Licencia 
 
Los empleados elegibles pueden tomarse hasta 12 semanas por año de beneficios de licencia pa-
gada bajo el programa de Licencia Familiar y Médica Pagada (PFML) de Maine para atender una 
condición grave de salud propia, cuidar a un familiar con una condición grave de salud, estable-
cer vínculo con un nuevo hijo u otras razones que califiquen. El administrador del plan privado 
del empleador determinará si el empleado cumple con los requisitos de elegibilidad de acuerdo 
con la política del plan aprobado. 
 
Motivos de la licencia 
 
Los beneficios de PFML están disponibles en las siguientes situaciones:  

• Licencia Médica: para casos en que una afección grave de salud le impide trabajar.  
• Licencia Parental: tiempo para vincularse con un hijo tras el nacimiento, acogimiento o 

adopción.  
• Licencia para el Cuidado de Familiares: tiempo para cuidar a un ser querido con una 

afección grave de salud.  
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• Licencia por Servicio Militar Familiar: tiempo para prepararse para el despliegue de un 
familiar.  

• Licencia por Seguridad: tiempo para buscar protección después de una situación de 
abuso o violencia.  

 
Derechos y Protecciones:  
 
Los empleados pueden recibir beneficios de licencia pagada si cumplen con los requisitos de 
elegibilidad del programa PFML de Maine, incluso si son nuevos para un empleador en 
particular. Los empleadores deben mantener la cobertura del seguro de salud del empleado 
durante la licencia aprobada, incluidas las contribuciones del empleador. 
 
La protección del puesto de trabajo aplica tras 120 días consecutivos de empleo con el mismo 
empleador. A partir de ese momento, el empleador debe reintegrar al empleado al mismo puesto 
o a uno equivalente, con el mismo salario, beneficios y condiciones laborales cuando finalice la 
licencia. 
 
Cómo Presentar una Solicitud de PFML: 
 
Su cobertura de PFML en (empleador) es proporcionada por (aseguradora/plan 
autoadministrado).  
 
Para presentar una solicitud llame al (número de teléfono) o envíe un correo electrónico a (correo 
electrónico) (o visite el enlace del sitio web). 
 
La dirección de (aseguradora/plan autoadministrado) es: (dirección) 


